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9248 ORDEN de 6 de febrero de 1978 por la que se 
nombra en virtud de concurso de acceso Catedrá
tico de «Microbiología aplicada y Técnica micro- 
biológica» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona a don Rafael Sentandreu 
Ramón

Ilmo. Sr.: En virtud de Concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1965; Decreto-ley 5/1066 de 6 de junio; Decreto 880/1969, de 
8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 31 de octubre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre), ha resuel
to nombrar Catedrático de «Microbiología aplicada y Técnica 
microbiológica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona al Profesor agregado  (A42EC594) de igual disci
plina de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Sala
manca, don Rafael Sentandreu Ramón (nacido el 26 de julio 
de 19'7), número de Registro de Personal A01EC1818). con los 
emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones de los funcionarios, de la Administración Civil del 
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Imo. Sr. Director general de Universidades.

9249 ORDEN de 7 de febrero de 1978 por la que se 
nombra en virtud de concurso de acceso Catedrá
tico de «Otorrinolaringología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid a don 
Miguel González Pérez.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1965, Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, 
de 8 de mayo y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 29 de noviembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1978) ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Otorrinolaringología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valladolid al Profesor agre
gado (A42EC903) de igual disciplina de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla, don Miguel González Pérez 
(nacido el 30 de noviembre de 1942), número de Registro do 
Personal A01EC1819), con los emolumentos que según liqui
dación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 
31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1978 —P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9250 ORDEN de 7 de febrero de 1978 por la que te 
nombra a don Pedro de la Fuente Pérez Profesor 
agregado de «Obstetricia y Ginecología» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Esto Ministerio ha resuelto nombrar a don Pedro de la 

Fuente Pérez, número de Registro de Personal A42EC1197, 
nacido el 29 de junio de 1935, Profesor agregado de «Obstetricia 
y Ginecología» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Málaga, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° 
y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su profesorado, y con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribu
ciones de los funcionarios de la Administración Civil del Es
tado, y demás disposiciones complementarias.

Lo, digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9251 ORDEN de 7 de febrero de 1978 por la que se 
nombra a don Ildefonso Tarancón Martínez Pro
fesor agregado de «Obstetricia y Ginecología» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ildefonso Ta

rancón Martínez, número de Registro de Persona. A42EC1198, 
nacido el 4 de mayo de 1942, Profesor agregado de «Obstetricia 
y Ginecología» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Oviedo, con las condiciones establecidas en los articulos 8.° 
y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades universitarias y su profesorado, y con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le corresponda, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribu
ciones de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de febrero de 197B—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9252 ORDEN de 10 de febrero de 1978 por la que 
se nombran Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad en virtud de concurso-oposición a los 
señores que se citan para la disciplina de «Peda
gogía general» (Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por 
Orden ministerial de 28 de agosto de 1976 («Boletin Oficial del 
Estado» de 6 de septiembre), para la provisión de cuatro pla
zas de «Pedagogía general» (Facultad de Filosofía y Letras), y 
aprobada por el Departamento la propuesta del Tribunal corres
pondiente por Orden ministerial de 24 de septiembre de 1977 
(«Boletin Oficial del Estado» del 26 de octubre), 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en el 
artículo 17,2 de la Lev Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión de 
su número de Registro Personal y fecha de nacimiento:

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: López Herrerías, 
José Angel. Número de Registro de Personal: A44EC2436. Fecha 
de nacimiento: 12 de julio de 1942.

Número de orden: 2. Apellidos y nombre: Benavent y Oltra, 
José Antonio. Número de Registro de Personal: A44EC2437. Fecha 
de nacimiento: 8 de maye de 1941.

Número de orden: 3 Apellidas y nombre: Escámez Sánchez, 
Juan. Número de Registro do Personal: A44EC243B. Fecha de na
cimiento: 13 de septiembre de 1942.

Número de orden: 4. Apellidos y nombre: Rosa Acosta, Ber
nardo de la. Número de Registro de Personal: A44EC2439. Fecha 
de nacimiento: 17 de agosto de 1941.

Segundo.—La adscripción de plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7°, v Decreto 
2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de febrero de 1978.—P. D., el Director general

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9253 ORDEN de 11 de febrero de 1978 por la que se 
nombra en virtud de concurso de acceso Catedrá
tico de «Derecho político» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Oviedo a don Oscar 
Alzaga Villaamil.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático 
 de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, 
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17, de 
julio de 1965, Decreto-ley 5/1968; de 8 de junio, Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayó y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 19 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de noviembre) ha resuelto 
nombrar Catedrático de «Derecho Político» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo al Profesor agregado 
(A42EC802) de igual disciplina de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Madrid, don Oscar Alzaga Villaamil 
(nacido el 29 de mayo de 1942), número de Registro de Personal



A01EC1820), con los emolumentos que según liquidación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 
4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9254 ORDEN de 16 de febrero de 1978 por la que se 
nombra a don José Miguel Bernardo Herranz Pro
fesor agregado de «Bioestadística» (a término) la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lencia.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Miguel Ber

nardo Herranz número de Registro de Personal A42EC1200, 
nacido el 12 de marzo de 1950, Profesor agregado de «Bioes
tadística (a término) de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.° y 9.º de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades universitarias y su profesorado y 
con los emolumentos que. según liquidación reglamentaria, le 
correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1905, de 4 de mayo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9255 ORDEN de 17 de febrero de 1978 por la que se 
nombra a don Manuel Fernández Miranda Fernán
dez Profesor agregado de «Prehistoria y Etnolo
gía» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Fer- 

nández-Miranda Fernández, número de Registro de Personal 
A42EC1201, nacido el 8 de octubre de 1946, Profesor agregado 
de «Prehistoria y Etnología» de la Facultad, de Filosofía y 
Letras de la Universidad Complutense de Madrid, con las condi
ciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, 
de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades universita
rias y su profesorado, y con los emolumentos que según liqui
dación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 
31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9256 ORDEN de 17 de febrero de 1978 por la que se 
nombra a don José Alfonso Moure Romanillo Pro
fesor agregado de «Prehistoria y Etnología» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Alfonso 

Moure Romanillo, número de Registro de Personal A42EC1202, 
nacido el 18 de octubre de 1949, Profesor agregado de «Prehis
toria y Etnología» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valladolid con las condiciones establecidas en 
los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades universitarias y su profe
sorado y con los emolumentos que, según liquidación reglamen
taria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de 
mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado y demás disposiciones complementarias. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9257 ORDEN de 22 de febrero de 1978 por la que se 
nombra a don Félix Yndurain Muñoz Profesor Agre
gado de «Física del estado sólido» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Santander.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Félix Yndurain 

Muñoz, número de Registro de Personal A42EC1203, nacido el 18 
de enero de 1946, Profesor agregado de -Física del estado só
lido» de la Facultad de Ciencias de la Uiversidad de Santander 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la 
Ley. 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
universitarias y su profesorado y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Coba del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9258 ORDEN de 23 de febrero de 1978 por la que se 
nombra Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad a los señores que se citan, en virtud 
de concurso-oposición, para la disciplina de «Quí
mica inorgánica» (Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado por 
Orden ministerial de 30 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de septiembre), para provisión de nueve plazas 
de «Química inorgánica» (Facultad de Ciencias), y aprobada 
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente 
por Orden ministerial de 19 de noviembre de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de diciembre),

Este Ministerio, en ejercicio de ias facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 20), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores de] Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan, con expresión de 
su número de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

Número
de

orden
Apellidos y nombre

Número 
de Registro 
de Personal

Fecha
de

nacimiento

1

Laguna y Castrillo, Anto
nio ................................. A44EC2592 31 mar 1948

2 Navarrete Guijosa, Anto
nio ............................... . A44EC2593 6 nov 1944

3 Martínez Sarrión, María 
Luisa .............. ............. A44EC2594 17 feb 1940

4 Obeso Rosete, Ricardo 
Félix. ............................. A44EC2595 14 dic 1941

5 Rey Bueno, Fernando del. A44EC2596 17 jun 1944
6 Jiménez López, Antonio. A44EC2507 13 oct 1944
7 Cano y Esquivel, María 

de las Mercedes ........ A44EC2598 30 sep 1947
8 Fernández y Herrero, Vi

cente ............ ............... A44EC2599 4 abr 1945
9 Beltrán Porter, Daniel ... A44EC2600 27 ene 1947

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de estos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.° y Decre
to 2212/1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de febrero de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9259 ORDEN de 25 de febrero de 1978 por la que se 
declaran anulados los nombramientos como Profe
sores agregados de I. N. E. M de doña Rosario Ca
rreño Lucas y don Augusto Balboa de Paz.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 10 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29) se convocó oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de I. N. E. M., 
anunciándose en la base 1.1 de la misma, la provisión por


